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INTRODUCCIÓN

La Red Natura 2000 es la principal apuesta de la Unión Europea para la conserva-
ción de la naturaleza. Esta Red europea de espacios de interés para la conser-
vación de la biodiversidad ocupa en el ámbito mediterráneo de España un buen 

porcentaje de su superficie, próximo al 25% del territorio. A pesar de que esta inicia-
tiva va a cumplir 15 años, ya que su establecimiento surge de la Directiva Hábitats 
(CE) 92/43, hemos podido comprobar que el desconocimiento de sus implicaciones 
en las áreas afectadas resulta aún muy considerable. Este es uno de los principales 
puntos débiles de la Red: el desconocimiento de la misma entre los agentes impli-
cados y su, desgraciadamente aún, inmediata percepción como amenaza. Resulta 
paradójico teniendo en cuenta que en la definición de la red se contemplaba que las 
medidas de gestión, conservación y restauración que se adopten en el marco de la 
red tendrán en cuenta las exigencias económicas, sociales y culturales, así como las 
particularidades regionales y locales. Es por tanto necesario realizar una ingente labor 
para difundir uno de los principales mensajes de la Red: los valores naturales que 
hoy poseen dichas áreas son en muchos casos fruto del aprovechamiento realizado, 
por lo que no sólo es recomendable sino necesario mantener este aprovechamiento 
tradicional. Por lo tanto, uno de los fines de la Red es, o debe ser, que los aprovecha-
mientos tradicionales se sigan llevando a cabo. 

Debido a su considerable extensión superficial, la cantidad de implicados es muy 
amplia. Pero casi todos realizan actuaciones total o parcialmente financiadas por la 
Política Agraria Común (PAC). Así, las implicaciones de las políticas comunitarias de 
conservación de la biodiversidad están estrechamente ligadas a las de PAC. Si la PAC 
permite o fomenta el mantenimiento de determinadas actividades tradicionales, con-
tribuirá a los fines de la Red Natura 2000. Una parte de las actividades tradicionales, 
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como la agricultura y la ganadería extensivas, se encuentran financiadas mediante 
ayudas por parte de la PAC, aunque su objetivo prioritario sea el mantenimiento de la 
actividad agraria. Este tipo de ayudas proceden de lo que se llama el primer pilar. En 
su ya larga implantación han ido primando el contenido ambiental, en la actualidad de 
forma más acusada a través de la llamada condicionalidad.

El otro de los dos pilares de la PAC, el conocido como segundo pilar o del desar-
rollo rural tiene como uno de sus objetivos llevar a cabo actuaciones que permitan 
un desarrollo económico de las áreas rurales compatible con la preservación de la 
biodiversidad. Al amparo del nuevo Reglamento Europeo de Desarrollo Rural, cuyo 
marco financiero establece el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), 
se van a poder financiar numerosas actuaciones beneficiosas para la conservación de 
la biodiversidad. Es en el FEADER donde se articulan las principales propuestas de 
conservación en agro y silvosistemas, como puedan ser las ayudas agroambientales, 
con implantación en numerosas explotaciones.

Por lo tanto, un adecuado marco financiero puede contribuir decisivamente a 
lograr los objetivos comunitarios de detener la pérdida de biodiversidad. En cualqui-
er caso será necesaria una batería de buenas prácticas que permitan plasmar esta 
política en el campo. Y es que muchas especies amenazadas dependen de una buena 
gestión agrosilvopastoral. La realización de buenas prácticas permite la preservación 
no sólo de especies que tradicionalmente se han considerado vinculadas a los agro-
sistemas, como por ejemplo la avutarda, sino de muchas otras. Así, el águila imperial 
ibérica depende durante gran parte de su juventud de sistemas agrarios, donde se 
dan las mayores concentraciones de especies presa. La selección por estos terrenos 
con una gestión agraria extensiva la comparte con otras rapaces amenazadas como 
puedan ser el águila perdicera o el águila real. Si tenemos en cuenta que las mayores 
densidades de especies presa se concentran en aquellas áreas donde se realiza una 
buena gestión del medio, es fácil comprender que la conservación de muchas espe-
cies dependerá de la posibilidad de llevar a cabo buenas prácticas de gestión.

La Fundación CBD-Hábitat trabaja desde 1998 para hacer compatible el aprove-
chamiento económico del medio mediterráneo con la preservación de sus princi-
pales especies amenazadas, como águila imperial, buitre negro, cigüeña negra y lince 
ibérico. Para lograr esta compatibilidad se han desarrollado numerosos proyectos 
que incluían e incluyen actuaciones de gestión del medio mediterráneo. Entre estos 
proyectos destacan los LIFE. El programa LIFE es la herramienta financiera comuni-
taria más directa para la conservación de la biodiversidad, y la eficacia de muchas de 
estas buenas prácticas se han experimentado en su marco. 

En estos proyectos la Fundación CBD-Habitat ha elaborado, además, diversos 
materiales divulgativos. Entre estos materiales destacan la serie dedicada a las bue-
nas prácticas de gestión enfocadas a la conservación de las especies amenazadas. 
Así se han elaborado un manual de gestión de fincas privadas de monte mediter-
ráneo en Red Natura 2000 (González y San Miguel, 2004), un manual de gestión del 
hábitat del lince ibérico y del conejo de monte (San Miguel, 2006) y, finalmente, un 
manual de gestión del hábitat y las poblaciones de buitre negro (Moreno-Opo y Guil, 
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IMPLANTACIÓN DE PRADERAS PERMANENTES DE SECANO

Usos y aprovechamientos
El establecimiento de praderas de secano sobre cultivos supone, lógicamente, 
una disminución de la capacidad productiva de éstos en la explotación. De igual 
manera, supone un importante incremento de alimento de calidad del que se 
dispone en la explotación durante la época de estiaje. 

Grado de incidencia
•  Sobre el hábitat: medio-alto
•  Sobre el conejo de monte: medio-alto
•  Sobre las especies que predan sobre el conejo: medio
•  Sobre los usos y aprovechamientos: bajo-medio

Forma en que incide
•  Sobre el hábitat: positivo
•  Sobre el conejo de monte: positivo
•  Sobre las especies que predan sobre el conejo: positivo
•  Sobre las aves esteparias: positivo
•  Sobre los usos y aprovechamientos: positivo

Alcance temporal
La transformación de una parcela de cultivo en una pradera supone una acción 
permanente, siempre que la pradera se maneje mediante un pastoreo adecua-
do. Se cifra en 8-10 años la duración máxima de una de estas praderas, aunque 
un manejo adecuado la naturaliza, convirtiéndola en un majadal, cuya duración 
está vinculada a la presencia de pastoreo en la explotación.



40

CATÁLOGO DE BUENAS PRÁCTICAS PARA LA GESTIÓN DEL HÁBITAT EN RED NATURA 2000: BOSQUE MEDITERRÁNEO
Una propuesta de actuaciones financiables en Red Natura 2000

Costes económicos
Los costes estimados se presentan tanto sobre cultivos como una aproximación 
de los costes que supone realizar esta acción sobre matorral serial, con lo que 
no existe lucro cesante.

PRADERA DE SECANO COSTE ESTIMADO (HA) LUCRO CESANTE (HA)
Con equipo ajeno 281,33 €/ha 260,5 €/ha·año
Con equipo propio 238,45 €/ha 260,5 €/ha·año

Complementariedad

Esta acción se considera complementaria con las siguientes:

•  Creación de caballones
•  Avenamientos
•  Desbroces en pequeñas parcelas
•  Densificaciones
•  Creación de charcas
•  Creación de puntos de agua

Se considera incompatible, sobre la misma parcela con las siguientes acciones:

•  Reforestaciones
•  Destoconado
•  Cambio de especie
•  Claras y clareos

Financiación existente

La financiación existente en la actualidad procede, de forma general, de dos 
vías. Por un lado se encuentran las ayudas al desarrollo de una selvicultura 
sostenible, que en las CC. AA. donde la ganadería alcanza una mayor relevancia 
suelen contemplar esta acción. Por otra parte, se contempla de forma general 
en las ayudas para el fomento de las especies protegidas, donde existen.

CC. AA.
ORDEN DE  

SUBVENCIÓN
FINANCIACIÓN MÁX.

% MÁX. FINAN-
CIADO

UD. DE OBRA 
MÁX.

Andalucía 08-05-2004 163,82 €/ha 70 % 30,71 ha
Castilla- La Mancha 14-12-2005 51.000 € 100 % No definido

Castilla y León
Orden MAM 

747/2007
379 €/ha 100 % 50,38 ha

Extremadura - - -
Madrid - - - -
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IMPLANTACIÓN DE PRADERAS PERMANENTES DE SECANO

Esta práctica queda incluida en las vigentes medidas agroambientales, apro-
badas mediante el R.D. 4/2001, de 12 de enero, por el que se establece un régimen 
de ayudas a la producción agraria compatible con el medio ambiente, dentro del 
apartado 9, Gestión integrada de las explotaciones, en el compromiso 9.1.1. Ac-
tuaciones sobre pastos y rastrojeras, que cuenta con una prima básica de 40,27 €/
ha·año. Dentro de estas medidas se contempla como el compromiso 9.1.1.1. Trans-
formación de cultivos herbáceos en praderas de secano para consumo a diente, formación de cultivos herbáceos en praderas de secano para consumo a diente, formación de cultivos herbáceos en praderas de secano
y cuenta con una prima complementaria de 76,33 €/ha·año. No ha sido incluida 
como medida agroambiental en ninguna de las CC. AA. que se contemplan.

Indicadores

Como indicadores generales podemos considerar:

•  Km2 de pradera establecidos
•  Nº de unidades de pradera establecidas
•  Nº de explotaciones en las que se lleva a cabo

Como indicadores de efectividad hemos de considerar:

•  Selección relativa por parte del conejo de monte de las parcelas 
sembradas respecto a parcelas testigo

•  Incremento de la productividad de forraje respecto al proveniente de 
la siembra

Legislación aplicable

Nacional
• Real Decreto 4/2001, de 12 de enero, por el que se establece un régimen de 
ayudas a la producción agraria compatible con el medio ambiente. Contempla 
esta práctica como una de las posibles acciones a subvencionar.
Real Decreto 708/2002, de 19 de julio, por el que se establecen medidas com-
plementarias al Programa de Desarrollo Rural para las Medidas de Acompa-
ñamiento de la Política Agraria Común. Establece diversas incompatibilidades 
entre prácticas agroambientales, así como las buenas prácticas agrarias habi-
tuales.

Castilla-La Mancha
• Ley 2/1988, de 31 de mayo, de conservación de suelo y protección de las cu-
biertas vegetales naturales. Mediante esta ley se especifica la necesidad de soli-
citar autorización para los cambios de cultivo con pendientes superiores al 12%. 
Entre el 8 y el 12% de pendiente se exigirá un Plan de Conservación de suelos 
para proceder a la aprobación de dicho cambio.
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CATÁLOGO DE BUENAS PRÁCTICAS PARA LA GESTIÓN DEL HÁBITAT EN RED NATURA 2000: BOSQUE MEDITERRÁNEO
Una propuesta de actuaciones financiables en Red Natura 2000

Comunidad de Madrid
• Ley 17/1999, de 27 de abril, sobre aprovechamiento de pastos y rastrojeras 
para la protección de la ganadería extensiva. Contempla cómo debe realizarse 
el aprovechamiento comunal de los pastos y cuáles son las superficies que pue-
den ser excluidas del mismo.

Extremadura
• Ley 1/1986, de 2 de mayo, sobre la dehesa en Extremadura. Regula el aprove-
chamiento mínimo que debe existir en la dehesa, así como los aprovechamien-
tos comunales de los pastos.

Otras disposiciones 
•  Acción 3.1. del Plan de Acción para la Conservación del Lince ibérico 

en Europa.
•  Apartado 2.5.1.2.4. de la Estrategia para la Conservación del Lince 

ibérico en España 
•  Apartados 4.2.1., 4.2.5. y 4.2.6. del Plan de Recuperación del Lince 

ibérico en Castilla-La Mancha 
•  Apartado 4.1.8 y 4.1.12 del Plan de Recuperación del Lince ibérico en 

Extremadura 
•  Apartado 2.5.1. y 2.5.3. del Plan de Acción para la Conservación del 

Águila perdicera en Europa
•  Apartado 4.1. del Plan de Conservación del Hábitat del Águila Perdicera 

en Extremadura
•  Apartados 2.3.1. y 2.3.2. del Plan de Acción para la conservación del 

Águila imperial en Europa
•  Apartado 5.4 de la Estrategia para la Conservación del Águila imperial 

ibérica en España
•  Apartados 4.2.5. y 4.2.7. del Plan de Recuperación del Águila Imperial 

Ibérica en Castilla-La Mancha
•  Apartados 3.2. y 6.1. del Plan de Recuperación del Águila Imperial 

Ibérica en Castilla y León
•  Apartado 4.1. del Plan de Recuperación del Águila imperial ibérica en 

Extremadura
•  Apartado 1.1.2. del Plan de Acción para la conservación del Buitre 

negro en Europa
•  Apartados 4.2.4., 4.2.5. y 4.2.6. del Plan de Conservación del Buitre 

Negro en Castilla-La Mancha
•  Apartado 3.1.1. del Plan de Conservación del Hábitat del Buitre negro 

en Extremadura

Detalles financieros

• Justificación de la prima propuesta
Se propone una prima anual de 95 €/ha·año para la conversión de cultivos 
en praderas permanentes de secano cuando se realizan con medios ajenos y 
85 €/ha·año cuando se realizan con medios propios.
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IMPLANTACIÓN DE PRADERAS PERMANENTES DE SECANO

Las consideraciones de las primas se realizan para una ha. Para calcular la 
prima anual se ponderan los gastos correspondientes al establecimiento de la 
pradera permanente. 

Se consideran los siguientes ingresos anuales o inversiones cesantes, en 
zonas de producción de cereal de hasta 2 tn/ha según el Plan de regionalización 
productiva de España (Anexo I del R.D. 2353/2004):

•  No laboreo en las zonas de creación, a razón de 4 horas de laboreos 
previos por ha y 27 €/h de coste de la maquinaria ajena y 18,8 €/h para 
la de la explotación: 108 € en el caso de maquinaria ajena y 75,2 € con 
maquinaria de la explotación.

•  No siembra en las zonas de creación, a razón de 125 kg/ha y 0,185 €/kg 
de simiente: 23,125 €

Se consideran los gastos que supone la realización de la acción, que han de 
realizarse en una sola ocasión:

•  Laboreos previos en las zonas de implantación de la pradera, para el 
caso de maquinaria ajena, a razón de 2,5 horas de laboreos previos 
para las praderas sobre cultivos, con 35 €/h de coste de maquinaria: 
87,5 €. Para el caso de maquinaria propia, a 3 horas/ha y con un coste 
de 18,8 €/hora: 56,4 €/ha

•  Siembra, mediante tractor equipado con abonadora, para un coste 
de 18,71 €/h y un rendimiento de 1,2 h/ha para los medios propios y 
un coste de 32,58 €/h y un rendimiento de 0,9 h/ha para los medios 
ajenos: 22,45 €/ha para los medios propios y 29,32€/ha para los 
medios ajenos

•  Rulado, mediante tractor con rulo y un rendimiento de 0,5h/ha y un coste 
de 32,02 €/h en el caso de medios ajenos, así como un rendimiento de 
0,6h/ha y un coste de 18,5 €/h, para los medios propios: 16,01 €/ha 
para los medios ajenos y 11,1 € /ha para los medios propios

•  Simiente, a razón de 25 kg de mezcla de leguminosas y 3,9€/kg: 97,5€

•  Superfosfato de cal, con 300 kg y 0,17 €/kg: 51 €

Se consideran los siguientes lucros anuales cesantes sobre la acción:

•  Ayudas directas al barbecho en los 5 siguientes años: 22,5 €/ha; ya que 
se estima que el 25% de la ayuda de la PAC asociado a la producción 
se perdería.

•  No cosecha del cereal, para una producción media de 1500 kg y un 
precio de 0,132 €/kg de cereal: 198 €/ha

•  No recogida de la paja, a razón de 1000 kg/ha y un precio de  
0,048 €/kg: 40 €/ha
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CON MEDIOS AJENOS(HA) CON MEDIOS PROPIOS (HA)
Acción Tipo Importe Tipo Importe

Ingresos
No laboreo 108 € No laboreo 75,2 €

No siembra 23,125 € No siembra 23,125 €

Gastos

Labores previas 87,5 € Labores previas 56,4 €

Siembra 29,32 € Siembra 22,45 €

Rulado 16,01 € Rulado 11,1 €

Simiente 97,5 € Simiente 97,5 €

Abono 51 € Abono 51 €

Lucro cesante
PAC 22,5 € PAC 22,5 €

Cereal 198 € Cereal 198 €

Paja 40 € Paja 40 €

Saldo anual 410,705 € 367,825 €
Gasto repartido 82,141 € 73,565 €
Incentivo (15%) 12,321 € 11,035 €
Total 94,462 € 84,6 €
Prima propuesta 95 € 85 €

A esta prima habría que añadir el mantenimiento de los libros de la explota-
ción.

• Financiación posible
•  Medidas agroambientales (Eje 2.1)
•  Otras medidas no productivas (Eje 2.1)
• Conservación y mejora del patrimonio rural (Eje 3.2)
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  Fertilización fosfórica  
de pastos

Problemática y descripción de la acción
• Antecedentes

La mejora de los pastos mediante el aporte de nutrientes esenciales es una 
forma muy eficaz de mejorar la producción de los mismos (San Miguel y 
Muñoz, 2006). En algunos casos esa mejora se orienta hacia el incremento 

cuantitativo de la oferta (Hycka, 1993). Sin embargo, en los pastos mediterrá-
neos es más importante orientar esa fertilización hacia una mejora de la calidad 
(especialmente materias nitrogenadas y minerales), ya que las deficiencias en 
la oferta pascícola son más de baja calidad e irregular distribución estacional 
que de cantidad (Montoya, 2000). Al fertilizar y provocar esta mejora de los pas-
tos, provocamos también que el ganado y los ungulados se vean atraídos hacia 
estos pastizales por su mayor calidad, favoreciéndolos a su vez con el aporte 
de sus excrementos (San Miguel, 2001). Se produce así lo que se denomina la 
“paradoja pastoral”, por la que los pastos herbáceos son mejores cuanto más 
se pastan, dentro de unos límites razonables de carga ganadera. Es decir, el 
pastoreo por parte de los ungulados beneficia a las especies más apetecibles y 
consumidas, además de propiciar su expansión.

En los suelos ácidos, propios del cuadrante suroccidental de la Península 
Ibérica, el fósforo es el principal elemento deficitario y además su presencia 
condiciona la capacidad de desarrollarse de las leguminosas (Gandullo, 1994; 
Buendía, 2000). Las exigencias en fósforo de las leguminosas son superiores a 
las que presentan las gramíneas, sus principales acompañantes en los pastos 
mediterráneos. Las leguminosas son las especies pascícolas más ricas en pro-
teínas, por lo que su presencia determina la calidad de los pastos. Por tanto, al 
realizar una fertilización fosfórica estamos mejorando la calidad del pasto, así 
como su producción (González del Tánago et al, 1984; Maldonado et al, 1984; Maldonado et al et al, 2004). et al, 2004). et al
Por otra parte, las leguminosas contribuyen a paliar el bache alimenticio estival, 
y lo hacen de dos modos: en primer lugar, porque la calidad de su forraje seco 
es suficientemente alta como para cubrir las necesidades de mantenimiento de 
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la mayoría de los fitófagos, circunstancia que no sucede con otras familias bo-
tánicas; en segundo término, porque durante el verano se produce la oferta de 
sus semillas, muy ricas en proteína y energía, que son buscadas con avidez por 
la mayoría de los fitófagos, y muy especialmente por los conejos.

Los pastos naturales mediterráneos en los que se da de forma más acusada 
la denominada paradoja pastoral son los majadales, del orden Poetalia bulbo-
sae, que son un hábitat considerado prioritario (Zamora, 2005). Por lo tanto, la 
fertilización fosfórica favorece el mantenimiento y desarrollo de los majadales.

El conejo es un reproductor oportunista que necesita un mínimo de 14% de 
proteína en su dieta para poder reproducirse (De Blas, 1988). De igual mane-
ra, se ha demostrado que donde hay leguminosas las selecciona eficazmente 
(Cacho, 2002; Muñoz, 2005) así como los pastos fertilizados (Miller, 1968). Por 
lo tanto, la presencia de alimento de elevada calidad favorecerá su capacidad 
reproductiva, permitiendo alargar la temporada de cría.

Un aumento de la productividad de la cría del conejo de monte redundará 
en un beneficio para las especies de depredadores cuya dieta está basada en 
el lagomorfo. De manera especial, esta incidencia resultará muy positiva sobre 
las especies más especialistas del monte mediterráneo -águila imperial, águila 
perdicera y lince ibérico-, cuya dieta está fundamentada en el conejo de monte 
(González, 1991; Gil et al, 2006; Ontiveros y Pleguezuelos, 2000). et al, 2006; Ontiveros y Pleguezuelos, 2000). et al

• Problemática a resolver
Los principales problemas que se pretenden resolver son:

•  Elevado consumo de insumos por explotación
•  Existencia de relevantes baches alimenticios que los herbívoros sufren 

en el medio mediterráneo durante determinadas épocas
•  Incrementar la oferta de pastos de calidad
•  Elevada intensidad del ramoneo de la vegetación leñosa durante el estío
•  Falta de alimento de calidad para el conejo de monte
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•  Disminución de los índices reproductivos de predadores protegidos 
por falta de especies presa

•  Regresión de los majadales, tanto por sobre como por infrapastoreo

• Objetivos
Mejorar la distribución de la oferta alimenticia en el medio mediterráneo, me-
diante un incremento en la oferta de pastos. Aumentar la calidad de los pastos 
para disminuir las necesidades de suplementación de los ungulados silvestres 
y una reducción de la presión de éstos sobre la vegetación leñosa. Favorecer la 
reproducción del conejo de monte poniendo a su disposición pastos de calidad 
durante un periodo prolongado de tiempo.

• Descripción de la acción
Aporte de fósforo en alguna de sus diferentes presentaciones (superfosfato al 
18%, al 25%, roca fosfórica, escorias Thomas, espumas de azucarería) mediante 
abonadora acoplada a tractor agrícola. La dosificación variará en función de 
las necesidades del suelo, pero de forma general y sobre los suelos ácidos del 
suroeste se pueden recomendar dosis de entre 30 y 60 unidades de fósforo por 
hectárea. Es recomendable que se realice siempre un análisis previo del fósforo 
asimilable del suelo. La eficacia de la acción parece depender poco de la época 
de aplicación del tratamiento (inicios de otoño o primavera) y de la forma de 
aplicarlo, ya que son las precipitaciones las que permiten que el fósforo aplica-
do se convierta en verdaderamente útil. Habida cuenta de que la mejora que se 
propone se realiza sobre pastos que ya existen y que no deben ser eliminados 
por laboreo, la mejora debe hacerse en cobertera (Ferrera et al, 2005).et al, 2005).et al

• Repercusión en los elementos del medio
• Vegetación: supone una posibilidad de ampliar la superficie de hábitats pro-
tegidos, mediante la fertilización de pastos naturales. De igual forma puede re-
dundar en una mejora de las condiciones de la vegetación leñosa, al ser más 
abundante el pasto de calidad, reduciendo la intensidad del ramoneo, lo que en 
consecuencia aumentará la viabilidad del regenerado y el vigor de los estratos 
arbustivo y arbóreo.

• Fauna: el aumento de las proteínas vegetales disponibles permite una mejora 
de las condiciones reproductivas de las especies de fitófagos, especialmente 
del conejo de monte, por lo que es de prever un aumento de la comida disponi-
ble para las especies que predan sobre él.

• Gestión: supone una reducción de las necesidades de insumos de las explota-
ciones, al aumentar la productividad de los pastos naturales y su calidad.
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Prescripciones técnicas
• Equipo necesario

•  Tractor agrícola con abonadora, con al menos 55 Cv.

• Época de realización
•  Fuera de las Áreas Críticas: todo el año, aunque mejor de junio a 

septiembre, para evitar la compactación del pasto natural
•  Dentro de las Áreas Críticas: agosto-noviembre

• Detalles de ejecución
•  Conviene realizar un análisis previo de las características edáficas y de 

las condiciones climatológicas y ecológicas del área de actuación
•   Realizar sólo con pH por encima de 5 y menor de 7
•  Evitar la creación de rodaduras; aportar en días en que el terreno no 

esté saturado de agua
•  Resulta preferible el empleo de roca fosfórica
•  Si se emplea roca fosfórica sin peletizar, realizar en días sin viento
•   Dejar una franja de entre 1 y 2 metros de ancho sin abonar junto a los 

cursos de agua y charcas
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• Efectos
Especies y hábitats protegidos
Para las especies herbívoras supone una mejora, ya que pasan a disponer de un 
pasto de calidad, con una oferta en cantidad y en el tiempo más amplia que los 
pastos naturales sin mejorar. Para el conejo de monte, que necesita un 14% de 
proteína en su dieta para reproducirse (de Blas, 1988), esta mejora puede supo-
ner un alargamiento del periodo reproductivo, que redundará en un incremento 
de las poblaciones. Lógicamente, un incremento de las poblaciones de especies 
presa se verá reflejado en un incremento de los predadores presentes, entre los 
que se encuentran múltiples especies protegidas.

De igual forma pueden verse beneficiadas las aves, tanto aquellas que du-
rante alguna parte de su ciclo vital consumen vegetales como las que se ali-
mentan de insectos, que parecen ser más abundantes cuanto más lo son las 
leguminosas: el incremento de la productividad vegetal conlleva un aumento 
de sus poblaciones por la mayor disponibilidad de alimento.

Los majadales de Poetalia bulbosae constituyen un hábitat prioritario según Poetalia bulbosae constituyen un hábitat prioritario según Poetalia bulbosae
la Directiva CE 92/43 (Código 6220), por lo que la implantación de praderas com-
puestas por trébol subterráneo que al naturalizarse y mantenerse pastoreadas 
devienen en majadales supone un aumento de su área de distribución.

De igual forma, determinadas comunidades leñosas que se encuentran pro-
tegidas mejorarán su estatus, ya que los ungulados dispondrán de más alimen-
to. Así, los ungulados que las consumen mediante pastoreo disminuirán las 




